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COMISIÓN PRIMERA PERMANENTE DEL PLAN DE DESARROLLO Y 

ORDENAMIENTO TERRITORIAL 

PROPOSICIÓN XXX 
 

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 85 del Acuerdo 741 de 2019, me permito 
presentar Proposición XXX para que se adicione un artículo nuevo al CAPITULO IV, 
“BOGOTÁ ORDENA SU TERRITORIO Y AVANZA EN SU ACCIÓN CLIMATICA” del 
Proyecto de Acuerdo No 368 de 2024 “POR MEDIO DEL CUAL SE ADOPTA EL PLAN 
DE DESARROLLO ECONÓMICO, SOCIAL, AMBIENTAL Y DE OBRAS PÚBLICAS DEL 
DISTRITO CAPITAL 2024-2027 “BOGOTÁ CAMINA SEGURA” en lo correspondiente a: 
 
Propuesta de articulado 

Adiciónese un artículo nuevo al CAPITULO IV, “BOGOTÁ ORDENA SU TERRITORIO 
Y AVANZA EN SU ACCIÓN CLIMATICA”, para que quede en los siguientes términos: 

ARTÍCULO NUEVO. La Secretaria Distrital de Movilidad desarrollará un análisis integral, 
de carácter técnico, financiero y de cobertura de los servicios de los cursos por infracciones 
a las normas de tránsito, prestados tanto por la Secretaria Distrital de Movilidad como por 
los Centros Integrales de Atención ubicados en la jurisdicción de Bogotá con el fin de 
garantizar una ubicación y ocupación adecuada de los servicios previamente a la 
ampliación de las capacidades instaladas actuales. 
 
PARAGRAFO: La Secretaría Distrital de Movilidad garantizara un canal tecnológico que 
permita a las CIAS, acceder a la información de comparendos, y volantes de pago 
asociado al curso pedagógico que se realice en las CIAS 
 
Cordialmente, 
 
 
 
 
SAMIR JOSE ABISAMBRA VESGA  
Concejal de Bogotá     
Partido Liberal     
       
 


